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Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 
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Descripción del asunto: La empresa denominada Radio Juarense, S.A. de C.V. el 29 de octubre 
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para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.-----------------
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116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---
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INSTITUTO r-EDERAl DE 
1ELECOMIIMICACI011ES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ¡ÍDER;\L DE 
TELECOMUNICACIONES .AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES D~ lJ,( EMPRESA 
RADIO JUARENSE, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROV~C.ijAM{!:f\ll'O Y r 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL Dfj LA FRECUENCIA 1490 kHz. CON DISTINTIVQ DE Llli/sMAD/(;· 

::;,<, :< 
XECJC-AM. EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA. 

\ 
ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Conceslón.- El 12 de agosto de 2014, de conformidad con los 
artículos 28, párrafo décimo qufnto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitu9ión") y 16 dE\ la abrogáda Ley 
Federal de Radio /Televisión (en lo suceslvo·la "LFRN"), el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), en su XVII Sesión 
Extraordinaria emitió el acuerdo P /IFT /EXT /l 208 l 4/116 que resuelve el 
otorgamiento del refrendo de la Concesión para continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotaciór, comercial de la frecuencia 1490 kHz, a través de 

1 . 

11. 

la estación de radio con distintivo de llamada XECJC-AM, en Ciuda.d Juárez, 
Chlh,, (en lo sucesivo la "Concesión"), a favor deRadio Juarense, S.A. de C.V,, (en 
lo sucesivo "Radio Juarense") con vigencia al 9 de febrero de 2026. 

Acuerdo aceptación de condiciones.- El 26 de novlembr13 de 2014, mediante, 
oficio' IFT/223/UCS/D¡3-CRAD/294/2014, la Dirección General de Concesiones de 

1 

Radledifusión, ads<:::ritG Q la Unlciad de Conceslonesy Servicios del lnstituto. (en lo 
· ··sucesivo fa ·'Ucs'Tflace·aercan6crm1enfo ae~cmrerJumenseeraccreraoTeferrao~ 
! en el· Antecedente 1, soHeltándole- la aceptación formal lisa y llana de las 
/condiciones contenidas en el modelo de ttfulo de concesión anexo, asícómó al 

pago de la contraprestación en los montos y términos señalados pma la 
consecuente expedición del Refrendo. 

111. Manifestación de aceptación de condiciones.- El 9 cie dicit>mbre de 2014, Radio 
Juorense, a través de su representante legal, ingresó al Instituto el escrito mediante 
el cuGI manifestó su aceptGción formGI lisa y llana de 19s condiciones contenidas 
en el modelo de título de concesión, asimismo acreditó el pago de la 

1 
contraprestación económica a. que se refiere el citado acuerdo. 

IV. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fE,cha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucésivo el "DOF") el "Decreto por el 
que se reforman y adlcíonan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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C'tl;lpt{'lria de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma 
C~stJtuclonal"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 

'" Tel'elpomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). 
,;1 ,,, ' 

';1ntem6ción del Instituto.- El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
:integfado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículoSexto Transitorio 
qe( Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
·senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la depignación de su Presidente. 

VI. Decreto de Ley,- El 14 de julio de 2014, se publicó en eJ DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicíooan 
y derogan diversas · disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). El cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

VII. Estatuto Orgánlco.-EI 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telec9municaciones" ( en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 
publicado en el DOF el 17 de octubre.de 2014. 

VIII. Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
29 de octubre de 2014, el C. Luis Eduardo !barra Molino, en su calidad de 
representante legal de Radio Juarense, señaló la intención de su representada de 
llevar a cabo la enajenación de las acciones de las que es titular la C. Rosa Idalia 
de la Garza Alemán, a favor del accionista C. Luis Eduardo !barra Molino, quien 
con este movimiento ostentará el 64.6 % (ses,::,nta y cuatro punto seis por ciento) 
del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

IX. Requerimiento de Información adicional,- La Dirección General. de Concesiones 
de Radiodifusión, adscrita a la UCS, requirió información adicional a Radio 
Juarense, a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/221/2014 de fecha 18 de 
noviembre de 2014, notificado personalmente al concesionario el 21 del mismo 
mes y año. 

X. Atención al Requerimiento de Información.- Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el l de dicie~bre de 2014, Radio Juarense, a través de su 
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IMSflTlJl'O FEDERAL DE 
TrtLCOfü!UN!CACIONES 

XI. 

XII. 

,,,,·· 

representante legal, ati;nde el requerimientode información que1~ -~clona 
en el Antecedente IX de esta Resolución. Í 

/ e/ ••" .,.,.,~ 
1 1:t ' ' ,' ,> s: 

Solicitud de Opinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/027 !2plf51nofifli;;qd9Jel; 
13 de enero de 2015, el Instituto, a través de la ucs, solicitó a fi? srci~t~~kihÍJ~1 

Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") la 02lnióná,füt¡;í/i!_q~¡,,¡f 
correspondiente a la Solicitud de Enajenació1J de Acciones, de conrorrr\idad con 
lo establecido por el artfculo 28, párrafo décimo séptimo de la éón;;titución ( 
Polífica de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el 
artículo 112, párrafo segundo, fracción 11. de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

1 / 

Opinión Técnica de la $ecretáría,- Mediante oficio 2, l .-0229 de fecha 3 de ·marzo 
de 2015, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Sec:,retaría, remitió la opinión favorpble 
a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso oficio r,iúmero 
1.- 4.0 de fecha 3 de marzo de 2015, sustrlto por la misma Dirección Gen'erai eri 
suplencia por ausen.cia de la Subsecretaria de Cornunlcóciones y del Secretarlo 
de Comunicaciones y Transportes. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

l CONSIDERANDO 

f'r!rrlElTQ.~ J\rnbito Competenclat Conforme to dispone et artículo 28, .. párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurfdlca y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los férrnlnos que fijen lds leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, dsf como del acceso a infraestructura activa, pa;iva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o, de la propia 
Gonstitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del arlícuio 28 de la Constituclón·dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así corno la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u oper9ción de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecoml;lnlcaclones. 
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Asimisrfi'b, éj Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
_sectores ,¡i;i, ipdiodifuslón y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
j::J~ íb,mq:}:islmétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
€flccwnentE1las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 

:',t(;i6tflslon9miento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunlccición que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
slrv~ un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, _conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de conlrol accionario, Hlulorídad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para some1erlas a 

consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y c:;onsiderando que el instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la focultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, füularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 
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¡¡-s:mruro FEDER/\t DE 
TEl.t:COMlJN!C/J;ClON!:.S 

\ / ' / , ,-, 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solfcltud de Enajenación de Acc;ió~. 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de lc/L;,festablece / ,, ' 

el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretEjhc;f~n ~scriblr o 
enajenar acciones en un acto o' sucesión de actos, qwe represente ~I ~·0 %·i{i;li~Z 1~; 

ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento\ antes réfE¡rt'tl<:i 
-textualmente señalo lo s,lgulente: \ 

'Artículo 17 2 (.,.) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o portes socio/es en un acto 
o sucesión cf,é acto" que represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y 
siempre que no se actualice la ob/ígación de notificar la operación conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionaria estará obligado a observar el 
régimen slguientei r 

/, 'B concesionario deberá dar aviso al lnsfltuto de /a intención de /os Interesados en 

11, 

1/1, 

IV 

realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directo 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallado de los 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

El Instituto tendrá un plazo de diez díós hábiles contados a partir de la presentación 
del aviso, paro solicitar Jo opinión de la Secretaría; ' ' 

La Secretaría tendrá un plazo de tielnta días naturales para emitir opinión, y 

El Instituto tendrá un plazo de quínce días hábiles contados a partir de que recibo la 
opinión de ta Secretaría o en caso que no se hubiere emíffdo opinión, a poi/ir de que 

____________ fmIB2=CEi_J;2Lazo referido en la fracción que antecede, para objetor con causa 
justificada la opemck5n .de que se.trate. Tianscurrido.d/cho plazo sin que la operación 
hubieres/do objetada por e!lnsfftuto, se tendrá.por aitorizodai 

/' 
f 

·- las operaciones é¡tre no hubieren sido objetada& por eilnstitulodeberoolnsCflblrse <m el #bra 
de registro de cicclon/sfas o socios de Ta personamorot; sin perjuicio cJe tas auterizac/ones que 
se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, 

(,, ,) 

(, ¡> \ 

!¡ 

En caso de aue el interesado en suscribir o adquirir acciones apartes sociales sea uno persona 
moral, en el aviso al que se refiere la fracción/ de este artículo, deberá presentar la información 
.necesaria para que el Instituto conozca la identidad de los personas tísicas que tengan 
intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona mora/, 

(,,.) 

(,,.)," 
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AÍiMls(l'.!o, Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo\eip'l¡mo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del Ramo previo a 
su deternílnd¡:;ión, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
~~épari~ titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
,» ¡¡ ,_¡ J 

AÍlciíterta de r91diodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
•.,.,):~~®no ylnculante. 

Ahor~bl~n, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación d.e 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
coso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible :del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimé1rica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artlculos 60. y 7o, 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia , 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
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IHSTITIITO FEDERAL DE 
fFLH;óMUN!CAC!ONES 

control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asoclaclone;(qcri\ibnes, 
- f .,,.•,, . 

partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre q6m¡Detidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. f · 

( 

\ \2,·.:. .·:: 
En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente; 

\ ,,, 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberón ser autorizadas por la Comisión Óqtes de 
que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que /és den origen, Independientemente del lugar de 
su celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un m.QO.tQ 
superior o/ eau/valente a dieciocho mi/Iones de veces el salario mínimo genero/ diario 
vigente para el Distrito Federal: · · • 

\ 11. Cuando el acto o sudesión de actos que fes den origen, lmo/fauen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de fosDcflvos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nocional Imparten 
más del equivalente a dieciocho millones de veces e/salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal. o 

111. Cubndo el acto o suceslon de actos que les den origen impliquen una acumulación en el 
J&¡-rítoriQ nacíono/,, de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones 
QIJ.Q_lrocientas mi/ veces el salarlo mínl[Tla general diario vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración porticípen dos o más Agentes Económicos cuyos ventas anuates 
originadas en el terrltorfo nacional o MWgptlvos en el territorio nacfonal con/u_0fQ,_Q 
separadamente, importen mós de cuarenta y ocho mlflones de veces el salarlo mínimo 
general diar[o vigente para el Distrito Federql. 

Los actos roaJ!zados en contravención fJc,5fogitfi:;iJ/c,fi9piixluclroh eféctai JürTq/cós; .ó/ri 
n q1, ,ic•s de la res,oonsab/lfdad GJdministrativa cf1 lfJ o p@nal -de- /.os Agentes Económicos ¡1 de las 
personrnrqtJeordenaran o coadyuvaran en la efr,etteión; osícoma de io,;fedalaHai púb//eos 
que hayan Intervenida en ros mismos, 

Los- actos relativos a una- concentración no podrán regLr:Jrarse en los libros corporativos; 
formalizarse en Instrumento público ni Inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o hayo transcurrido el plazo o que se· 
refiere el ortículo 90, fracción V, sin qu., el Pleno haya emitido resolución. 

los Agentes Económicos involucrados que no se encuel]tren en /es supuestos es/ablecldos en 
las fracciohes ( 11 y 111 de este artículo padrón notificarla voluntoribmente a la Comisión." 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicddos en las fracciones 1, 11 y 11! del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
delqLey de Competencia; y de Igual forma, los Agerites Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tdl y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 
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· ,í\J éf~to. E1ste Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Co~fl3i;¡tración que haya sido notificada por Radio Juarense, y asimismo, derivado 
de. la in~:m\iación remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de 

.. :Á~iíonet: n6 se advierte que el lrámite de referencia encuadre en alguno de los 
: ': ' ' ,~; ' f 

;,slíJpcíre)stos n9',rmativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

Una vez/:alizado el análisis de la información contenida en las estructuras accionarias 
/ 

que...e!E'iscrlben la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
-~~,·••'~ 

Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que la persona física interesada en adquirir el 16.15 % (dieciséis punto quince 
por ciento) de las acciones representativas del capital social que Rosa Idalia de la Garza 
Alemán posee erí Radio Juarense: (i) actualmente posee acciones representativas del 
capital social de la concesionaria, por lo que ya participa en la composición accionarla 
de Radio Juarense; (ii) en relación con la enajenación de acciones de mérito, ésta se 
ejecuta a su favor por parte de otro accionista de la concesionaria; (iii) con motivo de 
dicha enajenación, el pretendido adquirente incrementarán su porcentaje de 
participación accionaria en. Radio Juarense, del 48.45 % (cuarenta y ocho punto 
cuarenta y cinco por ciento) al 64.6 % (sesenta y cuatro punto seis por ciento) del capital 
social; y (iv) el pretendido adquiriente no tiene relación consanguínea con la 
enajenante. 

Con base en la Información antes presentada, se concluye que la enajenación de 
acciones de Radio Juarense en favor del C. Luis Eduardo !barra Molino, previsiblemente 
no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio comercial. Ello en virtud de que el adquiriente, que 
obtendrá el control dE;, Radio Juarense, y las personas físicas relacionadas con éste, no 
detentan algún tipo de concesión para la prestación de servicios de radio comercial en 
la localidad de Ciudad Juárez, Chihuahua, ni tienen participación accionarla directa o 
indirecta en alguna sociedad que detente alguna concesión para la prestación del 
servicio de radio comercial en dicha localidad. Por lo tanto, la enajenación de acciones 
no modifica la estructura de los mercados en los que participa Radio Juarense. 

La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bojo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notificable conforme a lo es1ablecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto.-Anállsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones, De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable conciuir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

Póglno 8 de l l 
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L Que el tltular de: lo concesión que actualice el supuesto/ norrµútJ~::. 
previsto por el artículo l 12 de la Ley, dé aviso al !nstítuto por escpit(?(i~Úe 
pretende' llevar a cabo una enajenación de acciones, acomRtJf@inqg<::···,., 
la documen:taclón que permita conocer a lq;; il)teresddos en su¡Cfli>ir 1 · · ·1· 11 
mismos, previo a su reallzadón. ) \ .. 

\\ 
ll. Que el concesionarló exhiba el comprobante del pago de los dérephos 

establecldos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Consldera .. nE!Q 
Segundo de esta Resolución. ·. .. 

En primera instancia, -destaca que en el expedlente administrativd consta el escrito . 
presentado-ónte el Instituto el 29 de octubre de 2014, mediante el cual Radio Juarense · 
solicitó, o través de su représentant~ legal, autorización para llevar a cab9 et cambio de 
titularidad de la$ acciones la C. Roso ldalla de i6 Garza Alemán; .a favor del accionista l . . 

e, Luis Eduardo !barra Molino, quien con este movlmlento ostentará el 64,6 % (sesenta y 
cuatro punto seis por ci~nto) del capital social. 

Conforme a lo ahterlor, de acuerdo con la Información contenida ~n el expediente de 
dicha concesión lntegr9do en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 

. Acciones se tiene registrada la siguiente distribuc(ón accionarla del capital social fijo d~. 

\ Radio Juarense: 

MP0R'FE-t 

•·•·•·•··•·••·•··•·•··•·••·····•··•·•··•·•··•·•·•·····••··••···••···••··••·••·••·••··•····•••• ...•..•..••••.••..•.•....••••.••••..•..•••.•..••...•..•....•.••••••••••.••.•.....•. ACPQNIST~S ·························································································l····················Acc10NES···......... ..... :'.Jil!Q~A 
····································•···········•··•·•·······················•·•···•·•·•·•········•·•· h.11tE-duc:iidolbcirrciM6linO·••·•·•·· . 

Herlbertá MoilhdNaváriété 
Francisco !barro Doi;nínguez 
Roso Idalia de la GdrzaAlen:ián 

TOTJ,\L 

17.7% 
16,15% 

100 % 

\ 
En seguimiento a lo onterior; de la Solicitud de Enajenqclón de Accíones se d1sprende 

·,. . . . . f 

I r, 

que el· cuadro accionario de Radio .Juarense propuesto quedaría de la siguiente forma': 
.... ~., 

ACCIONISTAS AcciONES 

LulsJclu.ordo lbar\a Molino 646,000 
Heriberto Molino Navarrete. 177,()00 

Fronc!sco· lbcrro Domínguez. ]77,DOO 

TOTAL l '000,000 
/ ::¡ 

• • 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

• • • • 
\ 

17:7% 
17.7% 
100% 
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, A~írffíso,o>4:J Identidad y nacionalldad de la persona física interesada en llevar a cabo 
la adqÜ~!6{1 de las acdiones ya está debidamente acred!tada ante el Instituto en el 
expedien~ r~spectivo, pues éste actualmente es accionista de Radio Juarense, con lo 
,~h{~~ sa'lifabe el requisito del referido artículo l l 2 de la Ley, en relación con el artículo 
@ÚAlfc,Trarisithrio del Decreto de Reforma Constitucional. 

i ·¡ 

Por su pg¿, por cudinto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 
· 1,- 10-~ fecha 3 de marzo de 2015, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de 

· · -Eñajenación de Acciones presentada por Radio Juarense. 

Igualmente, Radio Juarense presentó comprobante de pago de derechos por concepto 
del estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 
social de sociedades mercantlles, atendiendo de esto forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo ,anter1ormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política ele los Estados Unidos 

Mexicanos; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo; 
6, fracci6n IV, 15fracción IV, 17fracclón I y 112 de la Ley Federal deTelecomunícaciones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico de! Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.~ El Instituto Federal de Telecomunicadones autor!za a la empresa Radio 
Juarense, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comerclal de la frecuencia 1490 kHz, con distintivp de llamada XECJC-AM en Ciudad 
Juárez, Chih,; a llevar a coba !a enajenación de acciones motivo de !a sol!cltud descrita 
en el Antecedente Vlll de la presente Resolución, a éfecto de que su estructura 
accionaria quede integrada dE? la sigu1ente manera: 

ACCIONISTAS 

Luis Eduardo !borra Mollnd 
Her!berta Molina Navarrete 
Francisco lborra Domínguez 

TOTAL 

ACCIONES 

646,000 

177.000 

177.000 
l '000,000 

1 
1 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 
% 

646% 

17.7% 
17.7 % 

100% 
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Segundo.- Radio Juarense, S.A. de C.V~ deberá presentar ;~te .ltÍ J~fcf~~1'i:!~' 
/ "·" ' 

Col)C6slones y Servicios para suJnscr,[pclón en el Registro Público de Cc¡nc;,ts1ones, copio' 
certificada del instrumento donde conste que se llevó á cobo la f:irs,rat;:lph., e11 Js:is, 
términos autorizados, dentro del término de 60 (sesénta) días haturalei ~t~s & pcif1lF;i'1 

' VJ 'i', .r,:/ '.·' , l ¡_;,"' 

del día siguiente al.en que surto efectos la notificación de la presente'J<esolucfón. ) 11 ¿, 
\ . 

\ 
' \ 

Tercero.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación delqrlícu\o 112 de 
/ 1 . ·, 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las demás, 
autorizaciones y. atribuciones · que correspondan al Instituto Fed~ráT él~ 
Telecomunicaciones en m.ateria de competencia ~onómlca. 

\ '"· ,.,.-

. Cuarto.- Se Instruye a la Un)dad de Concesiones y SeNicios a nofificar personalmente a 
Radio Juarense, S.A. de C.V., la autorización a que se refiere la presente Resolución, de 
conformidad con el Resolufivo Primerdanterlor. 

\ \ 

Comisionada 

¡f 't' ¡{¡ 

@ 
· María Elena Estavlllo Flores 

Comlslqnada 

Mario Ger n FromovlRangel Adolfo Cuevas Teja 
. e sionado . Comisionado . ¡ 

La presente Resolución fue aprobada por eI Pleno· def Instituto Federal de Telecomunlcadones en su IV Seslón Otdinarla 
qe!ebrada el 13 de ma~o de 2015, por unanimidad de v0tos de tos Comisionados presentes Gabriel O$Wdldo Contreras 
So!dívar, Luis Femancio Borjón Figueroo, Ernesto Estrado Gonzáloz, Adrlana SOña Labardinl lm:unm, María Beno-Estavi!!o 
flores; Mor lo Germán Fromow Rangel y Adolfo Cüevos Teje, con fundamento en los -pórrafos. vigésimo. fracciones ! y m: y 
vigésimo primero. del artículo 28' de k:l Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos· artículos 7. 16 y 45 de la Ley 
Federal de. Telecomunlcadones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgón·ico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaciones,_ medlqnti3 Acuerdo P/IFl/130315/62. 
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